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ARTICULO DE OFICIO. 

Gtibierno civil de la Provincia. 

Í T ú m . 544-

JE/ comisionado prineipal de D e s a m o r t i z a c i ó n 
de esta provincia con fecha de 3 o del p r ó x i m o 
Noviembre rné dice lo siguiente: 

- Co.SÍISJOtl DE DESAMOftT17.A.r.lON DE LA PnoVINClA. 
DE JJKON. 

« E n la Oisposicion 9.a fié la Real ór.'len de- 19 
«le Julio.l i l l imo iniserta en el Bulelin >le la pro-, 
rincia n ú n j . 89 corres pon diente al 3'y del propio 
ines, se dispone, <jue por los Gobernadoi-es civiles 
auxiliados de los Jueces de 1.a itislancia y Aii'altle 
«ionstit i ioional, procedan á ocupar á innoo Ueul, 
si hubiere resistencia, todos los libros, escrituras y 
papeles, que referentes á los bienes y censos del cle-
i:o existan eti los archivos, y aunque V. S. al dia-
fipner su i n s e r c i ó n eu aquel periódico olicial, hi/.o 
decorosas Oscitaciones á los actuales poseedores de 
n¡ |ue l los bienes, administradores y mayordomos de 
fábricas, ermitas, santuarios y cofradías y d e m á s 
encargados de propiedades eclesiásticas, para que 
remitiesen con toda urgencia' aijuollos documen
tos, imponiendo al mismo tiempo la mas estrecha 
respousaltilidad á los que no diesen el debido cum-
p l i m i e n l o á aquella superior de terminac ión , lodo con 
objeto de evilar procedimientos ruidosos, fueron 
muy pocos los que cumplieron con lo que en a i í i -
li<»s sentidos se les prevenía, causando con tal apa
tía gran< perjuicio á los intereses dtd listado, y á 
los parlicula'r'tís que se han interesado en la com
pra de IVienés ISáciohaleá y mnv especialmente' á 
los que han intentado redenciones de censos y de 
ariviidamienlos de antes de I S O ^ c o n cuyo objeto, 
se lian promovido multitud de espedientes que se 
hallan enteramente parali/.adus cu las oficinas por 
la carencia de aqWllos dalos. 

Para obviar lodos aquellos perjuicios, y (¡t i; los 

negocios marchen con la rapidez que tan inlfjre-
sanle servicio exige, esta (lomisioii lia (lirigido.ali'v-
tas comunicaciones á varias corporaciones y [ a n i 
culares que debian haber remitido aquellos a-ule-
cedenles cuyos resultados no correspondieron á i . i 
que esperaba conseguir por este medio, por lo/que 
se vió obligada á 'd ir ig ir una circular ¡i los cmn — 
sionaiios subalternos de los partidos para, que 'au
xiliados de; los Alcaldes consliliicioii.iles procedieseu 
á recojer de los archivos de las parroquias los t í 
tulos de pertenencia, libros cobra torios y de arreh-

-damieulos que en ellos existieran, exigiendo lam-
Iiieu á lot Administradores y .Mayordomos de 
bricas, ermitas y santuarios y cofradías cuantos 
documentos obrasen en su poder, cuidaude de dar 
la rorre-ipondiente relación de los que ocupárei : , 
cuno se previene en la precitada l\eal orden,.con-'-
liada de que por este medio se obtendría el resul
ta lo apetecido: pero también en e.-te caso fueron 
infructuosas las escitacio.ies, dirigidas á que s e c u i ü -
püese con lo que terminantemente está prevenido 
por el (lobiemo. 

lia Comis ión tiene un sentimiento al verse en 
la precisión de poner en conocimiento de V . S. la 

-obstinada resistencia qu : se ha hecho sentir en es
ta ocasión ei» una parte del clero parroquial, aiU 
minislradores y mayordomos de fábricas, ermitas y 
cofr.idí.,;. para el cuinpliiniento de ló que se les 
prevenía , pero al misino tiempo tiene una satis
facción en participar á V. S. el comporlarniento de 
los cabildos de las catedrales de I>eon y Astorg;-, 
y el de la colegiata de San Isidro, cuyas ilustres 
corporaciones, así como los administradores ecle
siásticos de los itos obispa los, han franquéa lo los 
archivos y puesto á disposic ión del representauie 
del Kstado, cuantos dalos se les han reclamado, 
dando en esto una prueba de la i lustración que les 
distingue y de respeto á las disposiciones del G o -
bieruo, cuya conducta conviene se haga imitar por 
lodos. 

A este fin m* dirijo á V . S. para que desple
gando toda su autoridad, acuerde las medidas que 

m 
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ere.i convcnienles, para quo e5a parle <\r\ Clero, 
«jue en closilom dt! su clase obstinadamenle se opo
ne á cumplir las (Icterminaciones superiores, enlre 
en el camino legal que la lian nia'rcado aquellas 
CorporwiwiM's, y que les impone su deber. "' 

Dios guarde A V . S. muchos a ñ o s . L e ó n 30 
de Noviembre de 18r>5.=Coloman Castaí ion y A c é -
l iedo .» ', 

JBn su r o n s e c i t é m i á , estando yo resuelto 'a. que 
se rMinj i lan tas dix/iosict'orws dei ( ¡obierno de S. M . 
para que los esjHidirtttcs de redenciones y ventas 
de Sienes n a i iona/és n o sufran el lastimoso retra
so que se adrierte por. J a l l a de. documentos y l i 
bros cobratorios, antiguos y ¡ii(>dernos,jfkie. son.ttfk 
dispensabhs para identificar los llenadores ante
riores a l l i ñ o de r8oo, con especialidad respecto 
u todos áíjuéttos. bienes que no e s t á n comprendi
dos en-los inventarios de los bienes devueltos a l 
Clero, "y los perlenesientes á las Catedrales de León 
y Astorga, y Colegiata :de San Isidro, r.uybs l i 
bros.y.dociiinento.i obran v a en las oficinas, y n o 
pudiendo• eximirse^ á' nadú- del cumplimiento de la 
ley eh está parte, fie tenido por conreniente dictar 
las disposiciones sigiiie.tites.^-1 .a Los Administra
dores y Mayordomos de f á b r i c a s , ennit-is, san
tuarios, Cofradías , j d e u i ú s encargados de las pro
piedades •eclesiásticas que en e l precisó término de 
eeittte y cuatro horas de. haber s ido requeridos, no 
entreguen ¡ o s asientos, libros cohratorios, escritu
ras d é arriendo 'antiguas j" ntodernas y d e m á s 
documentos de a d m i i í L l r a c i o n que obren en su 
poder,: se /es declara .inatrsps en l a malta de 
qúiftiimtés i r s ¿ = 2 . * Si. -aun asi continuaren en su 
desol>cdienciá,: los •Alcaldes constitucionales ocu-> 
paran con m a n o .Ke/i l dichos documentos y d a r á n 
cuenta a l Tribunal competente, p a r a que proceda 
contra los deteniadores como desobedientes á las 
disposiciones de. l a ley y ".'a. Itis ¿ e d e n e s del ( ¡ o b i e r n o 
de S, M.=3 .a fjuedan encargados de la ejecución 
de la nnlerior disposición ¡Os Alcaldes constituciona
les, haciendo los oportunos requir ini ienlós á los com
prendidas en ella, • y p iomet i é i idome de su celo por 
el mejor s e r r í e i o , h a r á n que. se cumpla , con el 
mayor rigor, d á n d o m e menta del resultado. León 
8 de JJitiembre. de 18lí."».=P'átricio de Az-eárate . 

?\win. 545. 

P o r el E.Tcmo. Sr. .Ministro de Marina en cin
co del actual se me h a dirigido l a siguiente Ley. 

D o ñ a Isabel 11 por la gracia.de .Dios y por la 
Conslilucion de la M o n a r q u í a española IltMÍia de 
las Kspañas: á todos los q u é las présenles vieren 
y eitleniliereii sabed, que las Cortes Cousliluyen-
tes han decretado y >>os .sancionado io siguiente: 

Art ícu lo 1." L a c o n f e c c i ó n ¿ impres ión de los 
Calendarios serán libres en toda KspaTiu desde el 
a ñ o inmediato de 1856 con sujeción á las leyes 
«Je inipreiila. 

Art . ii." Sin embargo de lo dispuesto en el ar
t í c u l o anterior, Unios los editores de Calendarios 

están obligados á consignar en ellos las observacio
nes as tronómicas del Observatorio nacional, el cual 
las publicará al efecto en el mes de Setiembre del 
a ñ o anterior al que aquellos correspondan. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y d e m á s Aulor ida-

' des, asi civiles, como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dailo en Palacio á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.='\'0 L A B E r N A . = 
E l . Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz. 

Y lie dispuesto se publhpie en el B o l e t í n ofi
cial para su exacta y puntual óbserranc ia . L e ó n 
Diciembre 9 de 1855.=Patri i io de. A z c á r a t e . 

N»im. 546. 

Habiendo desertado el dia § 6 de Noviembre 
p r ó x i m o fiasado J o a q u í n Barquero ¡Morati, cuya 
media filiación se inserta á c o n t i n u a c i ó n , se encar
ga á los Alcaldes constitucionales de esta provin
cia, dependientes del. c i i c p o de vigilancia pública 
é iu i l iv iduós de.la Guardia civil procedan . á su 
captura, y, caso de ser habido, le c o n d u c i r á n c o n . 
toda seguridad á disposición del Sr. Gobernador 
de Zamora. L e ó n Diciembre 9 de l855.=Patricio 
de Azcárate. 

Media filiación que se cita. 

M a y o r í a del presidio de la carretera de Vigo. 
=:Media filiación del confinado J o a q u í n Barquero 
Morati, (cuyas señas se espresan á c o n t i n u a c i ó n , ) hijo 
de Leonardo y de ¡Paula M ó r a t o , natural de G á r -
rovilla de A l e ó n e l a , provincia de E s í r e m a d u r a , 
avecindado en. su pueblo, de estado soltero y de 
oficio jorna lero .—Señas generales, es ta lüra 5 pies 2 
pulgadas, edad § 3 años , pelo cas taño , ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, cara redonda, color 
t r i g u e ñ o . Puebla de Sanabria 27 de Noviembre de 
1855. 

NOTA. D e s c r i ó de la Caserna de los Tornos el 
dia 26 del corriente, al llevar un oficio al Sr. 
Alcalde de Lubian en solicitud de bagages para 
bajar las brigadas á esta v i l l a . = G e r ó n i m o Torres.=. 
Es copia. 

MK-MORIA 

BE t.A .U NTA l - U X U ATIVA llKt. CCÉRPO .PE ISfiENIEROS I)E 
MONTES, A tfl l l! Sl'i Klil'IÜUIS E l . PllKÁMIHll.O l>EL 11EAL DEGUE-
10 JIK ¿(i 11 K ( i c r r u u K ]>t¡ 18¡)5 sonitE n M A a o R m A c i o x 

r o l l l i S T A L , INSEKTU ES LA GACI1TA DEL 27 l i K L MISMO. 

f Continuación.) 

j:i sislema Ontano Tolettano (le unos, Tokiam-ExlremeTio 
de ntrns, iMÜtáuiai 'dn oíros, lleva I» Unen ilivisnria entre; Tajo 
y (¡u'iiliiinii, principia en los montes de ToMn. sin unirsi! con 
¡a sumiiin de Cninnin ni con la sierra de'AIcnráz; sigue después 
por l;i siurra de Uiinilnlupe, ipie es 8» nudo mas impoi liinlr: 
ul U. se une coa la sierra de Monlaiiclics, y conlmuando co» el 



T 

nombre de Sin Mnnuií. frnnqiiDa la frontnrn de Pnrlusnl. Hnsta 
aquí 1¡I eordillcr» su compone de dos cadenas pura lelas, siendo la 
del Norte IIIIÜ cimtiniiacion de la sierra de (¡undnlnpe la mas. 
baja y la rota por el Tajo cerca de Alntara/., siguiendo la direc
ción de K. A O.; pero cerca de l'nrlale^ro cambia al S. y des-
jiuesde.SO ¡.na sierras de Purtnlrgrc, de Serrando Ossa y de 
8an l'uao ilesciendtMi hasta las colinas (|iie cubren'ht Alealejo en 
las orillas ilel Océano. Los pinitos mas altos de este sistema no 
jiasan de 1,2oí) niel ros. 

lil sis/ema C'cinlábn'co es el límile seplcrilrnma) de la plani
cie central, se dirige de K. á O., arranca de los Pirineos, cruza 
las Provincias Vascongmlaf, sigue por la divisona de Asturias y 
León, y conslitnye al S. las parameras de Galicia y las sierras 
Iinrtciguesas del P¡., nue forman las provincias onlro Uouro é 
ílinclio y Tras-os Montes. Constituye enormes macizos, ondu
lados, cutre los que se elevan rocas fantástienmcute desgarradas, 
es muy estrecha y termina en ei mar cantábrico con costas 
acantiladas. 

Sus principales alturas son: 

Azquivcl (monto). . . . . . 
Abril (monte Vizcaya). . . . 
Cigarraga. 
Durnngo. . 
Gorhea (Alava) 
Yergara. 
Uribarri, Gamboa, Alava. . . . 
Vitoria. . . . . ; . . .'. 
Zoruoza (Vizcaya); . . . . . 
Onlaneda. . .. . • . . . . . 
Ontaneda. . . . . . . . . 
Venilla de Toranzo. . . ; . ' . 
Portal de Cusco . 
l'ortil'.o de Beilores 
Soucillo 
Venta nueva. . . . . . . . 
Villalan 
Alto de Cagiga-Hcrmosa. . . . 
Casas de Ciprian 
(Jasa del Bey. . . . . 
Kutrambestas • . 
Escudo alto. . . . . . . . 
Long (el Pico). . • . . . . 
Liérganes 
Puerto de Atiba 
Sistema asturiano. 
Las Moñas. . . . . . . . . 
Naranjo de Uulnes 
I.os Urrioles. . . . . . . . 
Picos de Carrion 
N. Escaramli 
Peña Santa .' 
Puerto de Baza 
•puerto do YculnniHa. . 
El Negó 
Puerto de Fama 
Peñalva 
K. N. E. de Foz 
Collada de Arenis. . . . , 
Al ESU. El Pinzón 
El lago Abates al S. lago del ausente. 
Puerto de San Isidro. , . , , 
Al N. picos de Valverde 
Puerto de l'iedrahita 
Al N. Iñdechosa. . . . . . . 
Pueito de Pajares. . . . . , 
Al N. Pajares 
Puerto de Cubilla , 
Puerto de Ventana 
Al NNE. Asalla , 
Al NE. Oi'biña 
E . Farinent». . . . . . . 
E . Heynejo. . . . . . . 
Collado de D a l b a r á n , . . . . 
Lago de la Cueva. 

1,944 
I. 371 
2,013 

/íi>t> 
15,379 

üíii 
1.959 
I, 938 

240 
, 1,024 

1,872 
"1,143 
10,499 
II, 484 
3,075 

10,521 
0,900 
2,097 
4,428 
9,804. 

5o2 
3,894 

II, 007 
1,188 
1,1(M> 

2,380 
2.630 
2,1500 

OiiO 
2,ü20 
1,000 
1,310 
1,550 
1,280 
l.tiOO 

550 
1,150 
1,900 

1,310 
1.991) 
1,500 

500 
1,303 

1)90 
l / i 30 
1,300 
2.001) 
2.300 
2,300 
2,100 
1,190 

Derninrgirerre. 
Ferrer. 

Ferrer y Buuzá. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Pjñalver. 
Anlillnu. 
Pefialver. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Itamoud. 
Peñalver. 
Metros Schul. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

m 
Picos Albos 1.900 
Lago de Abajo. 
Puerto de Somiedo. . . . . . 1,377 
, . v «Canuedo. . . . . . . 835 

( l'ola de Somuedo. . . . «10 
Peñarrubia 1,930 
Puerto. 1,300 
Puerto de Valoprado. . . . . 123 
Al N. Degaiin. ,•. . . . .. . . 781) 
Puerto de Trajelo 1,450 
Al NNE. Tablado. . . . . . 1,003 
Piicrtri do Cienl'uesns. . . . . 1,500 
Al X. Villaorit. . . . 1 . . ; 1,230 
N. Cazaniosa. . . 1;«80 
N. Ciaüó. 1,5I>0 
Pico de Mi'ravalles. . . . . . . 1,940 ' 

É l sislemá iherien es el límite oriental da la mesa central; 
marcha de N. é S., y está constniidn por la sierra de Oca, sier
ra de Moncayó, serranía de AlbntraciM. serranía de Cuenca y 
nioulafiü del bajo. Aragón, y del .Ñ. de Valencia, esto es, la par
te .coiñpreniliiíá entro el .Iiicar y la desembocadura del Ebró. 
Conliehe ties mesetas, á saber:' Úeinosa, Sigüenza y Montalvaii; 
desciende en escalonadas terrazaŝ  hasta el golfo de Videncia. 

N« consiste propiamente en una cordillera, sino en una serie 
de monlíiiias üisladas,, separadas por méselas muy elevadas 6 por 
colinas, apareciendo unas veces como niur»llones escarpados, 
y otras como nudos con varias ratnific'acióiies. La cabecera del 
K. forma cumbres abovedadas y labliforinesi y en la extremidad 
S. hay cadenas escarpailas y. dentailadas con picos • inaccesibles, 
—Es la divisona de agnas mas eíevada de la Península. 

Sus relaciones hipsométricas soii: ' ' 
Sierra del Moncayo á 1,400 metros. La Muela de Ssn Juan 

cerca de Albarracin á 1,211!) metros es cuna de cuatro rios que 
van á mares opuestos, á saber,- Tajo, Gabriel, .lucar y Guada-
laviar. Cerro de Poy al NE. de Cuenca, 1,200muiros. Muela de 
Ares al Norte de Valencia, 1,150 metros. Pico de l'eñagolosa, 
1,900 metros. 

El sistema manfánko, bélico ó nfricano de otros principia «n 
la escarpada sierra de Aleara/, y termina en el Cabo de San Vi
cente, enviando fuertes estribaciones ¡i Castilla la Nueva y á Ex
tremadura. Es 'bajo'pesó de mucha longitud. Se distingue de los 
demás por les rics que ie cruzan, siendo el principal clGuadi»-
na, (ino conserva su, dirección ENEi á OSQ., cambiBiidole des
pués al S. en las tnontiums de Alentejo. Presentó gran' uuiforml-
dad en sus masas, asemejándóse el conjunto desde lejos ü las olas 
de iiu mar alborotado. • •< 

Las alturas mayorcs se.cncuentran al O. del sistema, como, 
por ejemplo, las cumbres de Aracena, que pasando 1,400 me
tros, y las colosales de los Alsaibes cerca de Monchique, lla
mados Foza y Picota, de 1,01)1) á 2,000 metros de latitud. 

La pendiente fíccidenlal ó ¡mt'íám'ca representa una supcrli-
cic incKnada de K. ¡i O,, «arcada por grandes corrientes, entre 
cuyos valles se nlzan sierras nmy ásperas que deben su existencia 
al sistema de montañas que vienen desde la planicie á terminar 
•en csite panto. 

El ¿rea de la planicie •central queda dividida en tres cuen-
•*a.S ¡i saber, la del Duero, la del Tajo y la del Guadiana. 

Ui •cuenca del Duero comprende el reino de León y una 
gran parte do Castilla la Vieja, y está surcada casi eii su mitad 
por el rio Duero. 

Su altura media tomada de 20 punlos es de 2,360 pies de 
París. Los pontos mas altos son: Soria 1,300, San Ildefonso, 
3,850, Villacaslin -3,430. Los puntos mas bajos son Ueuaveute 
1,850, Yillalpando 1,820, Zamora, 1,770. La corriente del 
Duero desde las sierras di; lírlmm, dondu nace á mas de 8,000 
pies de altura sobre el nivel del mar hasta el Atlántico, cerca 
de Oporto tiene 130, leguas y sus corrientes y velocidades se. 
pueden regular por los cortes liepsomC-tricos de Willkomm. 

De E . u O. de Soria .i Zamora 37 niillas geográficas. 
Soria 4,300 pies de París: 
Osma 3,520 
Aramia 2,515 
Valladolid 2,100 
Tordesillas 1,«8(» 
Zamora. . 1,770 
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C O M I S Í O M E S P E C I A L D E V E N T A S . 

Par proMiieneln del Se. Gubrrnador de la .prwcincia dcfií) df.1 priximn pasadit .Viiricmbrr, y •'» nV/w í 'fe Iti kij rfr 1." il?. Mtujo 
•últiimi. s í suca á ¡¡ública suüasla. e.u. el día 2 /¡'m'iii iiriixiiúlt IJ kora de \-¿ a á dé /a míi /c /.i /ÍIKÜI ((«ir <¡ cnuliiiilaaiiii «• «ce/'.-sá., 
c«jo ac/o (fiiúfá c/iew «« /ai t'unaí Cwiítstoriates de etta 'eiúdaii, amn el Juez Ut 1." iintaiuiia I). Xieoiá* Casamico y iiterituuo I). 
Jorge Iliuiiiijuez. c . . . . . i Í | Í > ' I ' ¡ ' 

NilNwro 

• nv̂ uuríáV PARTIDO OE ASTOtsr.A, FINTAS ORBANAS" 

ül) tiiít casa carnicería sil.-i cu la calle y [iluru l̂a ife ̂  Murtíf^ilc 
Astorga, s«r¡¡il¡«li» ron el núiii. 8, |>roceil%|^Íe^c¡tliÜ<i(i!¿cv 
tedrttl d« dicln cindüd* qi,e Wwda O. jr N. ;í»!i iliHiiivpjiíé'm»-
l;i y cülle ilc S. M utin, S. y K. ctm c.w» d« IÍ/IOM! r.Víispn, 
conflla dti t>olo planta baja cubiertit tU-. tt*]», tiüim 3ü8Ü pies 
cuudrailos'de ijuperficíe, a precia Ja en renta en. . . . ' . 

V n l o f 

R*. '*»»•*. 

1.1 «V U 

120 2,7ñ0 

NOTAS. I « «aterio^á^incf^iiifria raéann^ciiiilii en; <;(•,réjn'atc cdebrt él 4ta*¡24 ¿le Novicmirc próximo pimoln y llura 

hubo postor, |HIV I» que se (IÍIMI «'i't's|ic<l¡<;iile «I 8r. Gnín'iii¡n(iii-, (luien niiiintO |ior providencia d« 30 ilel misnin so nnuauin IMI ui 
« «li» S de íneri» de tSiiBv:rtf'lnv'í¡>Miilí<il 6 BOU arreglo á los árticalus '182 y 183 úe 

la Ucal iiistruition <Jc yi de Majo último. 

1 No «e adinilirán (instunis (lili! ho'éiibrü'n cl'tiprt (l<''!tq«i.,llns. 
yv.-. El ftspto.fp que fiieren reuiaiackis'»».vÍHig»''* ««; la-fiinna y flnrm <]ae previene el articulo C." de la iey de Desumortizncion 
.de l.'de Mayo.de.ISüIj.^.., i.. ,'•. • " 

' . £M finca» de que dé tniih, no sé liMl.in graTaiIns có» rarpt «l^nna. s»gun rénhttii (te los antecedentes que existen en la Omtadu-
''KlM^(ifítíftfittí:ilMÍiín(ii''tittii'U(« rfVWla'|ir(i*i(ií'í(i; (n'i'ti si «imni icw, se inttrumizarA ni cumyratlar. 
'• 1 • 'üw^dorectios ifit tasación'.'y<di*i'uas del «liiiedieittci h.Ktii la lom.i •!« piweüinn, aeran do cuenla del reinalantn. 

A la vi* que en en» ca|iilnl se verilinná ((tro iiMinjle en el nd iii » dia v iiora en la Crtrle pnia las di; innyor ouanlia, y en la 
Cjibciide partido adonde estas vorrcsixnidini.—ljnm i de Uirieiulirit tlu 1^35.—Colonian Casiañ'on y Aeevedo. • 

LOTERIAS XVCWXILKS. 
; ..'.:> AVISO. • i • • • 

• : • ¡riaoDirecc¡on..'genci-al;;lia. «iisfinrslq <|U(? el snt— 
. Ileo, i\ue Sé ¡ha' (IciCélelirar eldiavIOide Kricro [ m k i -
• Tii.o,,¡se.i ljh)0!el fondo (le 1'44>MO:'|>i»!<ns luei tes valor 
l,.«le.i30.¿0001iil»il(etes • á t ooveiita^y íscis • reales crtiJ.-j 
-uno.^fle cuyo capital se distci ldi i ián ni' 1,000 pre-
mips 108,000 pesos fuertes-cu .la í o r m a ' sigiiientc: 

«litio r.ón la puntualidad rpie .'linne. acrodilarla la 
! •urrc'uiit. IMaiiiid 7 de í i o v i c í n b r e d e 1855.=Dor 
iiiiti'ro I'iuilla: • • 

PtlEMIOS._ 

1. . de. 
1. . de. 

18. . de. 
. de. 

28. 
30. 

su;. 
G80. 

(I(\ 
(Je. 
de. 
de. 

500. 
7,00. 
yoo. 
100. 

SO. 
40 

PEÜUS i ' i i K i i r r s . 

' 30.000. 

m,ooo. 
«1,000. 

10,^00. 
5,600. . 
3.0110. 

. lO.SOO. 
aT.aoo. 

"-'AiaíyKá-ios.- -• 

El . dia l ." del. aclual: se eslravió, l l e v á n d o l a . p a 
ra' cniiipos en «I ptiRiiin de • Villainoros, una i vaca 
roja, gorda,' <le no inui lia alzada. ; • ' 

Se suplica al' ijíie la huliiese halladn se vea 
con 1). Dioiiisi» Dié* el Villáio'n, que viv'e al ras-
l io, on esta ciudad,' iju'ieti <l¡ii'á él (lállu/.gn. 

1,000. . 108,000. 

Los r>0,000'í>illeiés estarán (liviili(l(»s'en octa
vos á doce reali'x cada tino, y se dopac l jará i i en 
las .Vdniini.slraciones <le l.oteiias INacionalcs. 

Al dia siguiente de 'rcalii.irs-í el Sncttio se l ia
r á n al f ú h l i c o las listas itnpiesas de los ' i iu incos 
que h a j - i i i - c o n s e g u i d » premio y por ella.», y por 
los IKÍMUOS liillctcs originales, ina> no por niiigiin 
dtro iloruic.ento, sé sati^ra'iáii las' gáníi ocias en. las 
mismas Admiiii.sltacioiíi'S donde se hayan expen-

V.l «Ha'5 «M"cnrricnti» se perdió en la «rasa de 
la señora' Isabel, vecina de ( l o n l o i í , mía capa <|úe 
aigiiuo de los c o n c i i r c é n t e s á la' posada' pudo l í a -
lierse llevado por 'equivocac ión . 1.ia .capa era de 
[laño ".. VílloM'iiifá á mudiá usa, con l irochés 'do
rados. Se suplica á tiuifcn "la 'h;l:ya' encontrado la''en
tregue en esta ciuilad, en dicha casa,' donde se le 
dará e¡ tialla'/go. 1 . ' 

A voluntad d e su dui ' í io se vende una casa en 

la villa de Mausilla-de' las Mlilas, con piso alto y 

liaja, panera y pozo. E l «lite- guste' interesal se en 

ella podrá tratar con D. lilas San?., de dicha 

vüia . 


